
 
2020 – 22 Comercio Exterior  

 

Implementación de números de identificación comercial 
(NICo)  

 
El pasado 28 de agosto de 2020, la Secretaría de Economia (SE) publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el “Acuerdo por el que se establece la metodología para la creación y 
modificación de los números de identificación comercial”, mismo que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 
 
Tal como lo informamos en nuestro Flash de Comercio Exterior 2020-18, con el objetivo de 
implementar la Sexta Enmienda del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías, el 1 de julio del presente año, nuestro país modificó la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y Exportación para la adición de un quinto par de dígitos a las fracciones 
arancelarias, denominado “número de identificación comercial1” (NICo por su acrónimo), que 
tiene como objetivo primordial facilitar la identificación comercial de las mercancías y su análisis 
estadístico dentro de la balanza comercial. 
 
En este sentido, el Acuerdo dado a conocer tiene por objeto establecer la metodología y los 
criterios correspondientes para la creación y modificación de los NICo, incluyendo el 
procedimiento, la operatividad, la divulgación y la evaluación de dicha metodología.  
 

 
1 Que deberán entrar en vigor a más tardar el 28 de diciembre de 2020, conforme a lo previsto por el quinto 
transitorio del Decreto por el que se expide la LIGIE de 1 de julio de 2020. 

https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.chevez.com/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.chevez.com/index.asp?action=biblioteca.main%26pID=164
https://www.chevez.com/
https://www.facebook.com/ChevezRuizZamarripa/
https://twitter.com/CRZ_Chevez
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin
https://www.linkedin.com/company/chevez-ruiz-zamarripa-y-cia--s-c-?trk=nav_account_sub_nav_company_admin


 

 

Al respecto, se señala que los NICo se regirán por tres criterios principales, a saber: i) alineación 
a la nomenclatura de la Tarifa y sus reglas de interpretación de las cuales deriva; ii) operatividad 
en la aduana con la finalidad de no generar obstáculos en sus procedimientos y; iii) valor de 
comercio para establecer el párametro de por lo menos un millón de dólares americanos anuales 
con la finalidad de que tenga razón el generar una nueva categoría de identificación comercial.  
 
Asimismo se establece el procedimiento para crear y modificar los NICo, para lo cual tanto los 
particulares como las dependencias interesadas a partir del 1 de enero de 2021 podrán presentar 
a través del correo electrónico nueva.ligie@economia.gob.mx, aquella información estadística 
relacionada con las mercancías y fracción arancelaria objeto de solicitud, así como la información 
estadística necesaria para identificar el flujo de mercancía, entre otros datos que consideren para 
su creación o modificación. 
 
Cabe señalar que el primer periodo de evaluación será en el mes de marzo, en el que se 
considerarán las solicitudes recibidas durante el periodo julio-diciembre del año inmediato 
anterior y el segundo periodo de evaluación será en el mes de septiembre, en el que se 
considerarán las solicitudes recibidas durante el periodo enero-junio del año que se encuentre en 
curso. 
 
Una vez evaluadas las propuestas, la publicación de los nuevos o modificados NICo se realizará en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 1 de diciembre y el 1 de junio de cada año, 
iniciando su vigencia, en el primer caso, el 1 de enero del año siguiente y, en el segundo, el 1 de 
julio del año que se encuentre en curso. 
 
 

*     *     *     *     * 
 

Ciudad de México 
   Agosto 2020 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 

 
Información de Soporte 
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